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TITULO PRIMERO  

RELACIONES INDIVIDUALES DE TRABAJO QUE REGIRÁN AL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN Y LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO.  

CAPITULO I  

DISPOSICIONES GENERALES  

  

Artículo 1.- El objeto del presente Reglamento Interno de Trabajo, es regular las relaciones laborales entre 

el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y sus trabajadores, siendo de carácter obligatorio para 

todos los servidores públicos que laboren en el Organismo.  

  

Artículo 2.- La relación jurídica entre el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 

San José del Rincón y los trabajadores a su servicio se regirán por:  

 

I.  Código de conducta 

II. Código de ética 

 

III. El Estatuto Jurídico de los trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de 

los Municipios y Organismos Públicos coordinados y descentralizados de carácter 

estatal o la Ley  que sustituye a este.  

 

IV. Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios 

 

V. Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios 

 

VI. Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

 

VII. Reglamento Interno de Trabajo del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de San José del Rincón.  

VIII. Supletoriamente la Ley Federal del Trabajo.  
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Artículo 3.- En el presente Reglamento serán designados:  

  

I. El Organismo, al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 

San José del Rincón.  

II. Trabajador, a la persona física que preste sus servicios, materiales, intelectuales o de ambos 

géneros, en virtud del nombramiento que le fue expedido o contrato laboral en su caso. 

  

Para cumplir adecuadamente con las jornadas del trabajo; los trabajadores deberán seguir los 

lineamientos normas y disposiciones jurídicas aplicables estipuladas en el presente reglamento; siendo 

estos los siguientes: 

  

III. El Estatuto Jurídico de los trabajadores al servicio de los Poderes del Estado de los Municipios y 

de los Organismos Coordinados y Descentralizados de carácter estatal, como el Estatuto.  

 

IV. La L.F.T, a la Ley Federal del Trabajo.  

V. La Ley, a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.  

VI. ISSEMYM, al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.  

VII. Ley de Responsabilidades, a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México 

y Municipios.  

VIII. Ley de Seguridad Social, a la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de 

México y Municipios. 

IX. El Reglamento; al Reglamento Interno de Trabajo del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de San José del Rincón.  

X. El tribunal, al Tribunal de arbitraje o contraloría interna del municipio de San José del Rincón.  

XI. Departamento de Recursos Humanos, a la sección de Tesorería que administra los recursos 

humanos.  

XII. Sindicato, a la sección sindical de los trabajadores del organismo. 

XIII. Los demás que por su naturaleza jurídica sean aplicables al caso concreto.  

  

 Artículo 4.- La personalidad Jurídica de los Titulares del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de San José del Rincón y demás funciones del mismo, se acreditará de acuerdo con lo dispuesto 
por la Ley de Asistencia Social del Estado de México.  
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Artículo 5.- El sindicato acreditará su personalidad ante el organismo con la copia del acta de elecciones, así 

como el documento sancionado y certificado por el tribunal de arbitraje del Estado de México.  

  

Artículo 6.-El organismo tratará con el sindicato los asuntos que afecten los intereses comunes de los 

trabajadores, los problemas individuales los resolverán directamente con los trabajadores afectados; salvo 

cuando estos deseen hacerse representar por el sindicato.   

  

Artículo 7.- En una primera instancia, los trabajadores o sus representantes sindicales trataran los asuntos 

laborales con el departamento de recursos humanos, comunicando su petición por escrito y aportando las 

pruebas relativas, aquella deberá resolver los problemas planteados en un término máximo de cinco días 

hábiles, contados a partir de la fecha en que reciba la solicitud sindical, a través de soluciones en forma 

escrita y fundada. 

     

CAPITULO II  

DE LOS TRABAJADORES Y NOMBRAMIENTOS  

  

Artículo 8.- Para los efectos del presente Reglamento de los Trabajadores al Servicio del organismo se 

divide en las siguientes categorías:  

  

I. Trabajador de base o sindicalizados.  

II. Trabajadores de confianza.  

  

 

Artículo 9.- Son considerados trabajadores de base aquellas personas que ocupan una plaza numeraria 

sindicalizada.   

 

Artículo 10.- Son trabajadores supernumerarios, aquellas que realizan un trabajo extraordinario de carácter 

temporal, sujeto a las necesidades del servicio que motiva su designación y cuyo sueldo se encuentre 

sujeto a la disponibilidad presupuestal del organismo.  

  

Artículo 11.- Son trabajadores de confianza los que ocupan las plazas incluidas así en el Tabulador de 

sueldos o cuyas funciones sean de Dirección o que tenga un nombramiento de tiempo determinado o 

eventual, así como todos aquellos que por la naturaleza de las funciones sean considerados por la 

Presidencia del Organismo.  
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Artículo 12.- Al crearse las plazas con categorías señaladas en los artículos anteriores, la clasificación que le 

corresponda se determinara expresamente por la disposición que formalice su creación.  

  

Artículo 13.- El nombramiento es el medio por el cual se formaliza la relación de trabajo entre el Organismo 

y los trabajadores; deberá contener.  

  

I. Nombre. 

II. Nacionalidad.  

III. Edad y sexo.  

IV. Estado Civil. 

V. Domicilio.  

VI. Cargo o categoría.  

VII. Periodo o tiempo en que ostenta el cargo.  

  

Artículo 14.- El nombramiento puede ser: definitivo, interino o eventual y la obra determinada o por 

tiempo fijo.  

  

I. Nombramiento definitivo: es el que se expide para cubrir una vacante definitiva o una plaza de 

nueva creación.   

II. Nombramiento interino o eventual: es el que se expide al trabajador que ocupa una vacante 

temporal. El departamento de recursos humanos nombrará o removerá a discreción a los 

empleados internos.   

 

III. El desempeño de un puesto interino no crea derechos escalafonarios ni sindicales. 

 

IV. Nombramiento a obra determinada: es el que se otorga para realizar tareas directamente 

ligadas a una obra que por su naturaleza no es permanente. Así mismo es por tiempo fijo, el 

que se expide por fecha precisa o de temporada.  

  

Artículo 15.- El nombramiento queda sin efecto si el trabajador recibiera la orden de iniciación de labores y 

no se presente a desempeñar el servicio dentro de los tres días siguientes al que fue otorgado el 

nombramiento.  

 

Artículo 16.- Los trabajadores sindicalizados podrán ocupar puestos de confianza otorgándoles licencia en 

su puesto de base conforme a sus estatutos y principios legales del sindicato.  
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Artículo 17.- Se prohíbe el ingreso del personal con carácter de meritorio.  

 

Artículo 18.- Para ingresar al servicio del Sistema se requiere:  

 

I. Solicitud de Empleo (original).  

II. Credencial para votar al 200% (copia vigente) 

III. C.U.R.P. actualizada (copia) 

IV. Acta de nacimiento (copia no mayor a tres meses). 

V. Comprobante de estudios correspondiente (copia) 

VI. Curriculum Vitae (original). 

VII. Constancia de situación fiscal RFC (copia actualizada). 

VIII. Comprobante de Domicilio (copia). 

IX. Nombramiento (copia, de ser el caso) 

X. Certificado de competencia laboral para ocupar el cargo (copia, de ser el caso) 

XI. Certificado de antecedentes no penales (original). 

XII. Baja de ISSMYM (copia, de ser el caso) 

XIII. Certificado médico expedido por una institución pública (original). 

XIV. Una fotografía a color reciente tamaño infantil. 

XV. Dos cartas de recomendación vigentes (original). 

XVI. Licencia de manejo (copia) 

XVII. Cartilla del Servicio Militar Nacional (varón) (copia). 

XVIII. Constancia de no inhabilitación. 

XIX. Acta de nacimiento de dependientes económicos (copia) 

XX. Certificado de no estar inscrito como deudor alimentario (Original). 

XXI. Carta-acuerdo de confidencialidad (Original). 

XXII. Manifestación de no estar pensionado por el ISSEMYM (Escrito libre) 

XXIII. Contrato firmado (Original). 

XXIV. Correo electrónico (vigente) 

XXV. Número de teléfono de casa y celular  

XXVI. No haber causado baja anteriormente del servicio en cualquiera de las dependencias de la 

administración pública municipal, estatal o federal, por las causas previstas en el art 93 de la 

Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

 

Los requisitos anteriores se deberán comprobar con estricta aplicación del presente artículo.  
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Los trabajadores que hayan ingresado definitivamente en el organismo podrán beneficiarse con los 

ascensos que les corresponden, de conformidad con el Reglamento de Escalafón o propio mérito.  

 

CAPITULO III 

SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LOS EFECTOS DE LA RELACIÓN DE TRABAJO 

 

Artículo 19.- La suspensión temporal de los efectos del nombramiento de un trabajador no significa cese 

del mismo.   

Son causa de suspensión temporal:   

I. Que el trabajador contraiga alguna enfermedad contagiosa que implique un peligro para las 

personas que trabajen con él.  

II. Tener licencia sin goce de sueldo por incapacidad temporal ocasionada por un accidente o 

enfermedad que no constituya un riesgo de trabajo;  

III. La prisión preventiva del trabajador seguida por la sentencia absolutoria o el arresto impuesto 

por Autoridades Judiciales o Administrativas, a menos que se trate de arresto por delitos en 

contra del Organismo.   

IV. Las licencias otorgadas sin goce de sueldo para desempeñar cargo de elección popular u otra 

dependencia pública, siempre y cuando el cargo sea incompatible. 

V. Las licencias otorgadas sin goce de sueldo a petición del trabajador, para atender asuntos de 

carácter personal. 

  

El tiempo de suspensión de la relación laboral en los casos previstos por las fracciones I y II se sujetará a lo 

que establezca la incapacidad expedida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios. 

 

CAPITULO IV  

RESCISIÓN DE LAS RELACIONES DE TRABAJO  

  

Artículo 20.- Son causas justificadas para el efecto de la rescisión de las relaciones de trabajo las siguientes, 

sin responsabilidad para el Organismo.   

 

I. Presentar documentación o referencias falsas que le favorezca capacidad, aptitudes, grados académicos 

de los que carezca para ocupar el cargo. 

II. Cuando el trabajador, incurra en faltas de honradez y probidad o en actos de violencia, 

amagos, injurias, malos tratos con sus jefes, compañeros o contra los familiares de uno y otro, 

ya sea dentro o fuera de las horas de servicio.  
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III. Por abandono de empleo, entendiéndose que esta causa existe:  

  

a) Cuando el trabajador falte a sus labores por más de tres días en un periodo de treinta días sin 

causa justificada.  

b) Abandonar las labores sin autorización previa o razón plenamente justificada, en reiteradas 

ocasiones. 

c) En el caso de trabajadores que en el desempeño de sus funciones realicen actos u omisiones 

que se traduzcan en el incumplimiento de sus obligaciones o causen daño al Organismo.   

  

La continua inasistencia injustificada o ausencia momentánea, que se consideran también como abandono 

de empleo, cuando ellas produzcan cualquiera de los siguientes hechos.  

  

a)  Que ponga en peligro la vida o salud de las personas.  

b)  Que por su imprudencia ponga en peligro la maquinaria y equipo o los bienes del Organismo, 

así como de las personas que ahí se encuentran.  

c)  Que interrumpan las labores propias de su categoría y con ello dañen la imagen de la 

institución ante la comunidad a la que prestan el servicio siempre y cuando sea comprobada.  

 

IV. Causar daños intencionalmente a edificios, obras, equipo, maquinaria, instrumentos, materias primas y 

demás objetos relacionados con el trabajo, o por sustraerlos en beneficio propio de su área de trabajo 

para el cual fue contratado. 

V. Por cometer actos inmorales dentro del trabajo. 

VI. Por revelar asuntos oficiales, confidenciales y reservados de que tuviera conocimiento con 

motivos de su trabajo.  

VII. Por desobedecer reiteradamente y sin justificación las ordenes que reciba de sus superiores.  

VIII. Por presentarse al trabajo en estado de ebriedad o bajo los efectos de narcóticos o droga 

enervante.  

IX. Portar armas de cualquier clase durante las horas de trabajo, salvo que por las funciones que 

desempeña lo requiera. 

X. Suspender las labores en el caso de huelga sin la debida autorización. 

XI. Por incumplimiento reiterado de las condiciones de trabajo.  

XII. Por sentencia ejecutoria que impongan al trabajador una pena de prisión, que le impida el 

cumplimiento de las relaciones de trabajo.  

XIII. Portar y hacer uso de credenciales de identificación no autorizadas por el Organismo. 
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XIV. Cuando sustraiga documentos, fondos, valores, bienes y equipo, que estaban bajo su 

resguardo y se tenga comprobación de ello. 

XV. Por desatender las funciones de su cargo.  

XVI. Apropiarse para su uso personal de secretos de carácter técnico propiedad del Organismo.  

XVII. Incurrir en actos de violencia laboral, entendiéndose por éstos los relativos a discriminación, acoso u 

hostigamiento sexual y acoso laboral. 

XVIII. Incumplir reiteradamente disposiciones establecidas en el Reglamento Interno de Trabajo del 

Organismo. 

      

  

Artículo 21.- Cuando el trabajador incurra en algunos de las causales a que se refiere el artículo anterior el 

departamento de Recursos Humanos y/o el jefe Superior de la Dependencia de adscripción del empleado 

procederá a levantar acta administrativa, en lo que con toda precisión se asentaran los hechos, la 

declaración del trabajador afectado, en su caso, y la de los testigos; firmando el acta todos los que en ella 

intervengan, con la presencia del representante sindical de ser el caso.  

  

CAPITULO V  

TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN DEL TRABAJO  

 

Artículo 22.- El nombramiento o designación de los trabajadores solo dejará de surtir efecto, SIN 

RESPONSABILIDAD PARA EL ORGANISMO, por las siguientes causas.  

  

I. Por renuncia voluntaria del trabajador 

II. El mutuo consentimiento tanto por parte del Organismo como del trabajador. 

III. Por termino de contrato. 

IV. El término o conclusión de la administración en la cual fue contratado el trabajador. 

I. Por muerte del trabajador.  

II. Por incapacidad permanente del trabajador, física o mental, que le impida el desempeño de sus 

labores, cuando así lo comprueben los certificados médicos correspondientes.  

III. Por resolución del tribunal en los casos siguientes: 

a) Cuando el trabajador incurriere en faltas de honradez o en actos de violencia, amagos injurias o 

malos tratos contra sus jefes o compañeros.  

b) Cuando falte a sus labores por más de tres días en un periodo de treinta días, sin causa 

justificada.  

c) Por el abandono de empleo, faltas injustificadas a sus labores relacionadas con el 

funcionamiento de maquinaria o equipo, a la falta de atención a personas, o que pondrá en 
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peligro sus bienes, cause suspensión o deficiencia de un servicio que ponga en peligro la salud o 

la vida de las personas en término que señalen las presentes condiciones. 

d) Por destruir intencionalmente edificios, obras, maquinarias, instrumentos, materias primas y 

demás objetos relacionados con el trabajo.  

e) Por cometer actos inmorales durante el trabajo.  

f) Por revelar asuntos secretos o reservados de que tuviere conocimiento con motivo de su 

trabajo.  

g) Por comprometer con su imprudencia descuido la seguridad del taller, oficina o dependencia 

donde presta sus servicios o la de las personas que ahí se encuentren.  

h) Por desobedecer reiteradamente y sin justificación las ordenes que reciba de sus superiores.  

i) Por concurrir habitualmente al trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún 

narcótico o droga enervante.  

j) Por prisión que sea el resultado de una sentencia ejecutoria.  

k) Por falta comprobada en el cumplimiento de estas Condiciones Generales del Trabajo.  

 

CAPÍTULO VI  

DE LOS CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓN  

  

Artículo 23.- Los cambios de adscripción de los trabajadores los realizara el departamento de Recursos 

Humanos en los siguientes casos:  

I. Por reorganización del Organismo, ya sea en sus Direcciones, Dependencias, Departamentos, 

Unidades o en sus Secciones o por las necesidades del servicio.  

II. Por estar en peligro de salud o la vida del trabajador.  

III. Por desaparición del centro de trabajo y cuando exista otro centro para ubicar al trabajador.  

IV. Permuta debidamente autorizada. 

V. Laudo del Tribunal. 

VI. En todos estos casos el Organismo dará aviso oportunamente al interesado.  

En estos casos previstos en las fracciones anteriores se harán los cambios de adscripción, siempre y cuando 

no se afecte la categoría, el salario y el horario de labores del trabajador, de igual manera condiciones 

laborales.  
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TITULO SEGUNDO  

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO   

CAPÍTULO PRIMERO 

 DE LA JORNADA DE TRABAJO, PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA AL MISMO  

  

Artículo 24.- Se considera jornada de trabajo al tiempo durante el cual el trabajador del Organismo, está a 

disposición del mismo para prestar su trabajo de conformidad con su nombramiento y/o Reglamento 

vigente.  

 

Artículo 25.- La jornada normal del trabajo será de las 9:00 hrs a 17:00 hrs con una hora de comida, 

debiendo registrar la hora de entrada y salida, en el sistema establecido para ello por el Organismo, salvo 

los casos en que, por las características inherentes al servicio se fija una jornada mayor. Así mismo deberá 

realizar el registro de salida y regreso del horario de comida. 

 

Artículo 26.- Cuando por necesidades del servicio se establezcan turnos especiales, estos deberán ser 

cubiertos precisamente con trabajadores del organismo.  

  

Artículo 27.- Cuando por circunstancias especiales deban aumentarse las horas de jornada máxima este 

trabajo será considerado como extraordinario y nunca podrá excederse una hora y media diaria ni de cinco 

días consecutivos salvo cuando se trate de caso de suma urgencia.  

En estos casos se deberá regir por las siguientes disposiciones:  

Los trabajadores que laboren tiempo extraordinario, a causa de las necesidades del servicio deberá 

obtener autorización previa de las personas que tengan facultades para ello, de lo contrario no se 

cumplirá como tiempo extraordinario.  

Cuando el tiempo extraordinario no pueda ser pagado en efectivo por causas justificadas en el 

presupuesto, este será compensado con tiempo de horas o 1 día de descanso según sea el caso. 

  

Artículo 28.- Se concederá al trabajador una tolerancia de diez minutos máximo para entrar a sus labores. 

 

Artículo 29.- A los trabajadores que acumulen tres retardos se harán acreedores a una falta injustificada y 

como consecuencia se tendrá un día de descuento correspondiente al sueldo diario.  

 

Artículo 30.- El trabajador deberá capturar su rostro en el reloj checador. 

 

Artículo 31.- Se considera falta injustificada de asistencia del trabajador, cuando omita registrar su entrada 

o salida y horario de comida, establecido en el artículo 25 del presente reglamento y no tenga autorización 
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expresa de su jefe inmediato superior y del departamento de recursos humanos del Organismo no cuente 

con el comprobante que justifique el incumplimiento del registro.  

 

Artículo 32.- El trabajador que no pueda acudir a sus labores por enfermedad, deberá informar de su falta 

de asistencia a el departamento de recursos humanos /o a su jefe inmediato. La enfermedad se comprueba 

por medio de la boleta de incapacidad o el comprobante respectivo que expide el Instituto de Seguridad 

Social para los trabajadores del Estado y Municipios. Este medio de prueba deberá presentarse a más 

tardar al tercer día de incapacidad. La falta de comprobación dará lugar a que la falta sea considerada como 

injustificada.   

  

Artículo 33.- Cuando los trabajadores necesiten salir del edificio o unidad para atender asuntos 

particulares, requerirán de pase de salida debidamente requisitado.  

  

CAPÍTULO II  

DÍAS DE DESCANSO LEGALES Y LICENCIAS  

 

Artículo 34.- Son días de descanso legales; esto de acuerdo a la normatividad aplicable. 

I. El día 1° de Enero.  

II. El día 5 de Febrero.  

III. El día 21 de Marzo.  

IV. El día 1° de Mayo.  

V. EL día 16 de Septiembre.  

VI. El día 20 de Noviembre.  

VII. El día 25 de Diciembre.  

                     

Artículo 35.- Los días de suspensión de labores, los que establezca el Gobierno del Estado y el Organismo. 

 

Artículo 36.- los trabajadores que presten sus servicios en los casos del artículo 34 y 35, tendrán derecho a 

que se les reponga en día.   

 

DE LOS TIPOS DE LICENCIA.  

  

Artículo 37.- Los trabajadores del organismo podrán disfrutar de dos clases de licencias; sin goce de sueldo 

y con goce de sueldo.  
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Artículo 38.- Se entiende como licencia sin goce de sueldo la que tiene derecho a disfrutar el trabajador, 

atendiendo la siguiente clasificación.  

     

       ANTIGÜEDAD PERMISO  

1  AÑO -UN MES.  

2  AÑOS -2 MESES.  

3 AÑOS O MÁS 3 A 6 MESES.  

I. Para poder gozar de este tipo de licencias deberá entregarse la solicitud respectiva con una 

anticipación de quince días. Los trámites extemporáneos quedan sin efecto alguno, 

procediendo a computar las inasistencias por las sanciones administrativas correspondientes.  

II. La solicitud deberá contener la aprobación del Director de la Dependencia donde labore el 

trabajador.  

III. Dicha solicitud deberá enviarse a la Presidencia del Sistema, quien lo aprobara o negara.  

IV. No se concederán licencias continuas y si se otorga se procederá por una sola vez en un lapso 

de cinco años en este último caso se deberá contar con la autorización de la Presidenta del 

Sistema.  

  

Artículo 39.- Las licencias con goce de sueldo se podrán conceder como “Permisos Económicos” hasta por 

dos días al mes. Ningún permiso se podrá otorgar por más de tres días consecutivos, ni junto a periodo de 

vacaciones, días lunes o viernes ni días festivos y deberá solicitarse a la Dirección y Tesorería del Sistema en 

forma anticipada contando con la anuencia del Jefe inmediato.  

  

Artículo 40.- En caso de enfermedades no Profesionales, se aplicará lo prescrito en el artículo 81 del 

Estatuto Jurídico del Gobierno del Estado de México.  

 

Artículo 41.- Las trabajadoras en estado de gravidez disfrutaran de una licencia con goce de salario íntegro 

de treinta días antes de la fecha probable del parto y sesenta días después de este; en total serán noventa 

días. Sin afectar periodos vacacionales.  

I. Durante el periodo de lactancia disfrutarán de una hora diaria para alimentar a su hijo, no 

excederá de nueve meses.  

II. Durante el periodo del embarazo no realizaran trabajos que exijan esfuerzos considerables y 

signifiquen un peligro para la salud en relación con la gestación.  

III. En caso de que la trabajadora no disfrute del pre-parto podrán disfrutar de un descanso de 60 

días post- parto.  

 



              
 
       “2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México” 

 
 

Carretera salida a Angangueo, S/N, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660. 
Tel. 7121715736 

Correo electrónico: dif.sanjosedelrincon22@gmail.com 

  
 

Artículo 42.- Los servidores públicos, podrán disfrutar de una licencia de paternidad con goce de sueldo 
íntegro de 45 días naturales con motivo del nacimiento de su hijo, de los cuales por lo menos, treinta 
deberán ser posteriores al parto. 
 

Artículo 43.- Los trabajadores del Organismo podrán disfrutar anualmente de los periodos vacacionales 

según lo marque la Gaceta de Gobierno.  

  

Artículo 44.- Por fallecimiento de un familiar directo, padre, madre, esposa e hijos, el trabajador gozara de 

tres días hábiles con sueldo integro..  

CAPÍTULO III  

SALARIOS  

  

Artículo 45.- El salario es la retribución que el Sistema da al trabajador por su trabajo.  

  

Artículo 46.- Los salarios de los trabajadores del Organismo serán los que para las diferentes categorías 

señale el Tabulador de Sueldos en vigor del Sistema DIF.  

  

Artículo 47.- El salario para los trabajadores del Organismo debe ser remunerado. Y nunca menor al fijado 

como mínimo de acuerdo a la comisión de salarios mínimos.  

  

Artículo 48.- Los días de pago para los trabajadores del Organismo serán los días 15 y 30 ó 31 de cada mes, 

a través de un depósito bancario a su tarjeta de nómina.   

 

TITULO TERCERO  

DE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES DEL ORGANISMO  

  

Artículo 49.- Son derechos de los trabajadores del organismo:  

  

I. Recibir trato decoroso de parte de sus superiores y demás compañeros de trabajo. 

II. Disfrutar de los servicios y prestaciones que señala la Ley del ISSEMYM.  

III. Obtener permisos o licencias, según lo expresado en el presente reglamento.  

IV. Participar en los programas culturales, deportivos y de recreación que se lleven a cabo en 

favor de los servidores públicos. 

V. Asistir a los diferentes cursos de capacitación que el Organismo lleve a cabo, ya sea en 

forma autónoma o en coordinación con alguna otra entidad de acuerdo a las posibilidades 

del Sistema o al criterio de las autoridades del mismo y respetando los procedimientos 

establecidos. 
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VI.  Ser respetado en su intimidad, integridad física, psicológica y sexual, sin discriminación por 

motivo de origen étnico o nacionalidad, género, edad, discapacidad, condición social, 

condiciones de salud, religión, ideología, preferencia y orientación sexual, estado civil, 

embarazo, raza, idioma o color de piel.  

VII. Disfrutar de licencias o permisos para desempeñar una comisión accidental o permanente 

del Estado, de carácter sindical o por motivos particulares, siempre que se soliciten con la 

anticipación debida y que el número de trabajadores no sea tal que perjudique la buena 

marcha del Sistema Municipal DIF. 

VIII.  Percibir los salarios que le correspondan por el desempeño de sus labores ordinarias.  

IX. Disfrutar de los descansos y vacaciones.  

X. Recibir los estímulos por razón de su responsabilidad y cumplimiento de sus obligaciones, 

su puntualidad, disciplina y eficiencia en el trabajo, de acuerdo con los procedimientos de 

calificación de méritos establecidos para tal efecto.  

XI. Que se les proporcione los uniformes necesarios y adecuados a la naturaleza del trabajo.  

XII. Que se les proporcione oportunamente los útiles, instrumentos y materiales necesarios para la 

ejecución del trabajo y solo será responsable del extravió o destrucción de dicho material cuando le 

haya sido confiado personalmente a su cuidado, para lo que entregará resguardo con el recibo del 

mismo. Cuando la destrucción sea en forma accidental para lo que se hará necesario un peritaje, el 

trabajador cubrirá el diez por ciento del valor de los instrumentos y materiales destruidos. En los 

casos en que desaparezca de las instalaciones del organismo equipo y mobiliario que se tenga 

resguardado por el trabajador, a causa de robo comprobado, después de que se haya llevado a 

cabo la investigación correspondiente y al término de esta se fincarán responsabilidades a quien 

corresponda.  

XIII. Ser escuchado previamente en casos de suspensión temporal o cese de los efectos del 

nombramiento o en cualquier otro caso que así lo amerite.  

XIV. A que se le otorgue un aguinaldo, anual, proporcional al tiempo trabajado. Cuando el trabajador no 

haya cumplido con un año de servicio tendrá derecho a que se le pague en proporción al tiempo 

trabajado.  

XV. A que se le otorga la prima por permanecía, por cada cinco años de servicio según convenio 

sindical.  

XVI. Y todos aquellos derechos expresos en este reglamento.  
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TITULO CUARTO 

 CAPITULO ÚNICO  

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES DEL ORGANISMO  

  

Artículo 50.- Son obligaciones de los trabajadores del organismo las siguientes:  

I. Rendir la protesta de ley al tomar posesión de su cargo. 

II. Cumplir con las normas y procedimientos de trabajo. 

III. Asistir puntualmente a sus labores y no faltar sin causa justificada o sin permiso. En caso 

de inasistencia, el servidor público deberá comunicar a su titular de área y al encargado de 

recursos humanos, por los medios posibles a su alcance, la causa de la misma dentro de 

las 24 horas siguientes al momento en que debió haberse presentado a trabajar. No dar 

aviso, hará presumir que la falta fue injustificada.  

IV. Observar buenas costumbres dentro del servicio. 

V. Desempeñar sus labores con intensidad, cuidado y esmero apropiado en la forma, tiempo 

y lugares convenidos y sujetándose a la dirección de sus jefes y a las leyes y Reglamentos 

en vigor.  

VI. Cumplir las comisiones que por necesidades del servicio se le encomienden en lugar 

distinto a aquel que desempeñe habitualmente sus labores teniendo derecho aquel se le 

proporcione los viáticos correspondientes, al convenio vigente en su jornada de trabajo. 

VII. Guardar reservas de los asuntos que lleguen a su conocimiento con motivo de su trabajo. 

VIII. Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros. 

IX. Participar en las actividades de capacitación y adiestramiento para mejorar su preparación 

y eficiencia. 

X. Responder al manejo apropiado de valores correspondencia y cualquier tipo de 

documentación que se les confié con motivo de su trabajo.  

XI. Tratar con cuidado y conservar en buen estado los muebles, maquinaria y útiles que les 

proporcionen para el desempeño de su trabajo, de manera que estos solos sufran el 

desgaste propio de su uso normal. Deberán informar a sus superiores inmediatos de los 

desperfectos de los citados bienes tan pronto lo adviertan. 

XII. Ser respetuoso con sus jefes y demás superiores y compañeros de trabajo y velar por la 

disciplina y el orden de la unidad de trabajo. 

XIII. Utilizar el tiempo laborable sólo en actividades propias del servicio encomendado. 

XIV. Atender las disposiciones relativas a la prevención de los riesgos de trabajo. 
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XV. Presentar, en su caso, la manifestación de bienes a que se refiere la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

XVI. Obedecer las órdenes e instrucciones que reciba de sus superiores en asuntos propios del 

servicio a su cargo.  

XVII. Cumplir estrictamente con la jornada de trabajo que tiene asignada.  

XVIII. Tratar y atender con cortesía diligencia y eficiencia al público.  

XIX. En caso de enfermedad o accidente dar aviso oportuno e inmediato al centro de trabajo 

respetando los procedimientos.  

XX. Prestar auxilio en cualquier tiempo cuando por siniestro o riesgo inmediato peligren las 

personas o los intereses del Sistema o de sus compañeros de trabajo.  

XXI. En caso de renuncia, cese, licencia o cambio de adscripción, entregar previamente los 

documentos, fondos, valores, bienes y equipos que esten bajo su resguardo.   

XXII. Emplear con la mayor economía los materiales que le sean proporcionados para el 

desempeño de sus labores. 

XXIII. Someterse a los exámenes médicos de admisión reglamentarios.  

XXIV. Acudir a los exámenes médicos independientes que soliciten los titulares del Organismo, 

en base a incapacidades médicas periódicas o a constantes consultas al servicio médico en 

horas de labores.  

XXV. Adiestrar en su especialidad a sus compañeros de categoría igual o inferior a la suya 

cuando así lo indique el organismo.  

XXVI. Cumplir con las demás obligaciones que le imponga el ESTATUTO la ley de 

responsabilidades de los servidores públicos del Estado y Municipios y demás 

disposiciones del presente reglamento.  

 

DE LAS PROHIBICIONES A LOS TRABAJADORES  

  

Artículo 51.- Queda prohibido a los trabajadores.  

  

I. Hacer uso indebido o excesivo de los teléfonos. 

II. Desatender los avisos tendientes a conservar el aseo y la higiene. 

III. Abandonar o suspender sus labores injustificadamente aun cuando permanezcan en su sitio de 

trabajo. 

IV. Ausentarse del organismo en horas de labores, sin el permiso correspondiente. 

V. Desatender las disposiciones o avisos tendientes a prevenir la relación de riesgos 

profesionales. 



              
 
       “2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México” 

 
 

Carretera salida a Angangueo, S/N, San José del Rincón, Méx. C.P. 50660. 
Tel. 7121715736 

Correo electrónico: dif.sanjosedelrincon22@gmail.com 

  
 

VI. Ejecutar actos que afecten el decoro de las oficinas a la consideración del público o a las de sus 

compañeros de trabajo. 

VII. Introducir bebidas embriagantes o enervantes al organismo. 

VIII. Portar armas de cualquier clase durante las horas de labores excepto si por razón de su trabajo 

sea requerido y estén debidamente autorizadas para ellos.  

IX. Presentarse al trabajo en estado de embriaguez, bajo la influencia de estimulantes, enervantes 

y no esté en pleno uso de sus facultades, debido a la ingestión de productos tóxicos.  

X. Hacer anotaciones falsas o impropias en las tarjetas o registros de asistencia del personal y 

permitir que otros lo hagan.  

XI. Destruir traspapelar o no devolver cualquier documento o expediente.  

XII. Comprometer con su imprudencia, descuido o negligencia la seguridad del lugar donde se 

desempeña el trabajo o a las personas que ahí se encuentren. 

XIII. Causar daños o destruir intencionalmente edificios, instalaciones, obras, maquinaria, 

instrumentos, muebles, útiles de trabajo, materias primas y demás objetos que estén al 

servicio del organismo.  

XIV. Incurrir en actos de violencia, inmorales, amagos, injuriase o malos tratos contra sus jefes o 

compañeros.  

XV. Aprovechar los servicios de sus subalternos en asuntos ajenos a las labores oficiales.  

XVI. Ser procuradores gestores o agentes particulares en el trámite de asuntos relacionados con el 

Organismo aun fuera de las horas laborales. 

XVII. Solicitar  o  aceptar  gratificaciones,  dádivas  u  obsequios  de 

personas  o instituciones que tramiten asuntos con el Organismo.  

XVIII. Permanecer o penetrar en las oficinas después de las horas de labores, si no cuentan con la 

autorización del jefe de la unidad  administrativa correspondiente.  

XIX. Celebrar reuniones o actos de carácter sindical o de otra índole dentro de los recintos oficiales 

salvo en los casos especiales.  

XX. Proporcionar sin la debida autorización documentos datos o informes de los asuntos del 

departamento u oficina de la adscripción.  

XXI. Ingresar en las oficinas en horario laboral o después del horario laboral, en la oficina de trabajo 

o instalaciones del Organismo, a personas ajenas no autorizado por su jefe inmediato superior, 

que conlleve un accidente humano o material y genere una responsabilidad civil, penal o 

económica para el Organismo. 
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TITULO QUINTO 

CAPÍTULO ÚNICO 

 DE LOS RIESGOS PROFESIONALES. 

 

Artículo 52.- El Organismo procura los medios adecuados para prevenir la no realización de riesgos 

profesionales y para este efecto procura que:  

  

I. Los centros de trabajo reúnan las condiciones higiénicas y ambientales convenientes para el 

trabajador.  

II. Se proporcionen los elementos adecuados de trabajo que protejan la salud y la vida de los 

trabajadores.  

III. Que el personal participe en campañas de seguridad e higiene, etc.  

IV. En todos los lugares donde se desempeñen labores que consideren peligrosas o insalubres, a 

juicio del Sistema Municipal DIF, deben usarse equipos y adoptarse las medidas adecuadas 

para la debida protección de los trabajadores que las ejecuten además de que prevengan el 

peligro y prohíba el acceso a personas ajenas a dichas labores.  

V. Los jefes encargados o responsables de algún trabajo, tienen obligación de vigilar que el 

personal a sus órdenes durante el desempeño de sus actividades adopte las precauciones 

necesarias para evitar que sufran algunos daños; así mismo, están obligados a dictar y hacer 

que se respeten las medidas preventivas conducentes o comunicar inmediatamente a las 

autoridades superiores del Sistema, la posibilidad de cualquier peligro.  

VI. El uso de maquinaria, aparatos o vehículos cuyo manejo no este puesto a su cuidado, salvo que 

reciban de sus jefes de dependencia, bajo la responsabilidad de estos; órdenes expresas al 

efecto; por escrito; si desconocieren el manejo de los mismos, deban manifestarlo así a sus 

propios jefes.  

VII. Iniciar labores peligrosas sin proveerse del equipo preventivo indispensable para ejecutar lo 

que les encomiende.  

VIII. Emplear maquinaria, herramientas, vehículos en mal estado, y que puedan originar riesgos 

para sus vidas o la de terceras personas.  

IX. Fumar o encender cerillos en las bodegas, almacenes, dispositivos o lugares en donde se 

guarden artículos inflamables, o de fácil combustión.  

  

Artículo 53.- Cuando se tenga conocimiento de que un trabajador ha contraído una enfermedad 

infectocontagiosa o esté en contacto directo con personas afectadas con tales padecimientos, fuera del 

Organismo o dentro del mismo, dicho trabajador estará obligado a someterse a un examen médico 

periódico para impartirle el tratamiento que le corresponda, en su caso, prevenirle el contagio.  
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Artículo 54.- Cuando el trabajador hubiere sufrido una incapacidad temporal sea parcial o total a causa del 

servicio, el organismo tendrá la obligación de restituirlo en su empleo al termino de dicha incapacidad si 

este puede desarrollar los trabajos referente a su empleo; de no ser así el Organismo lo asignará a un 

puesto que pueda desempeñar.  

Artículo 55.-Cuando los trabajadores sufran accidentes de trabajo inmediatamente se dará aviso al servicio 

médico del ISEMYM independientemente que se proporcionaran los primeros auxilios.  

 

Artículo 56.- Los trabajadores del organismo podrán recibir atención de primeros auxilios en los hospitales 

de este y solo en caso de urgencias.  

 

Artículo 57.- Los Encargados de Área de dependencias recabaran para su envió a el departamento de 

recursos humanos, los siguientes datos relativos a un accidente de trabajo.  

I. El acta que se levante deberá contener los siguientes datos: 

a) Nombre, ocupación, sueldo, clave del accidente.  

b) Día lugar y hora en que ocurrió el accidente.  

c) Nombre y domicilio de las personas que presenciaron el accidente. 

d) Domicilio del accidentado.  

e) Lugar al que fue trasladado.  

f) Descripción del accidente.  

  

II. Certificado del médico que atendió al trabajador al ocurrir el accidente o en su caso la certificación del 

acta de defunción y las se los datos que aparezcan en la autopsia.  

  

Artículo 58.- Riesgo de trabajo son los accidentes y enfermedades a que están expuestos los trabajadores 

en el ejercicio en su jornada de trabajo, sea por el lugar y el tiempo en que se preste.  

  

Artículo 59.- Enfermedad de trabajo es todo estado patológico, derivado de las acciones concentradas de 

una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo, o en el medio en que el trabajador presente sus 

servicios. Serán considerados en todo caso, enfermedades de trabajo las consignadas en el artículo 513 de 

la ley federal del trabajo.  

 

Artículo 60.- Cuando los riesgos se realizan pueden producir: 

I. Incapacidad temporal.  

II. Incapacidad permanente parcial.  

III. Incapacidad permanente total.  
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IV. La muerte.  

  

Artículo 61.- Incapacidad temporal; es la perdida de facultades o actitudes que imposibiliten parcial o 

temporalmente a una persona, para desempeñar su trabajo.  

  

Artículo 62.- Incapacidad permanente parcial; es la disminución de facultades o actitudes de una persona 

para trabajar.  

 

Artículo 63.- Incapacidad permanente total; es la pérdida de facultades o actitudes de una persona que se 

le imposibilita para desempeñar cualquier trabajo por el resto de su vida.  

 

Artículo 64.- Las indemnizaciones por riesgo de trabajo que se produzcan, se pagarán al trabajador o a sus 

familiares mediante el otorgamiento de carta poder, conforme a lo estipulado en la ley federal del trabajo y 

los ordenamientos vigentes.  

  

Artículo 65.- La cantidad que se tome como base para el pago de las indemnizaciones no podrá ser inferior 

al salario mínimo.  

  

Artículo 66.- El Organismo queda exceptuado de las obligaciones que determina el artículo anterior, en los 

casos de las modalidades siguientes:  

I. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador bajo la acción de algún narcótico o droga, 

enervante, salvo que exista una prescripción médica y que el trabajador hubiese puesto el 

hecho en conocimiento de las autoridades del Organismo.  

II. Si el accidente se ocurrió encontrándose al trabajador en estado de embriaguez  

III. Si el trabajador se ocasiona intencionalmente una lesión o de acuerdo con otra persona.  

IV. Si la incapacidad es el resultado de algunas riña o intento de suicidio  

  

Artículo 67.- No liberan al organismo de responsabilidades.  

  

I. Que el trabajador explícita o implícitamente hubiese asumido los riesgos del trabajo. 

II. Que el accidente ocurra por torpeza o negligencia del trabajador.  

III. Que el accidente sea causado por imprudencia o negligencia de algún compañero de trabajo o 

de una tercera personas.  
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TITULO SEXTO 

 CAPÍTULO ÚNICO  

DE LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS Y SANCIONES.  

 

Artículo 68.- Las acciones u omisiones que se traduzcan en el incumplimiento de las obligaciones 

estipuladas en el reglamento y en el ESTATUTO JURIDICO, por parte del trabajador, si no ameritan la 

rescisión del Contrato, serán sancionados con:  

 

I. Amonestación verbal.  

II. Amonestación administrativa por escrito y suspensión temporal del trabajador sin goce de 

sueldo hasta por 8 días por cada falta en que incurra.  

  

Artículo 69.- La amonestación verbal, es una medida correctiva que se impondrá al trabajador por faltas 

leves en el incumplimiento de sus obligaciones, será aplicada en privado por el jefe de la Dependencia 

correspondiente y de ella se llevara registro.  

 

Artículo 70.- La sanción administrativa, se hará al trabajador cuando se acumulen en el registro tres 

sanciones verbales y se hará constar en el expediente personal del trabajador, o cuando aún sin tener 

ninguna amonestación verbal el trabajador, así lo amerita la falta cometida y sola podrá ser expedida por la 

Presidencia, Dirección o por Tesorería.  

  

Artículo 71.- El organismo concede un margen de tolerancia de diez minutos, en consecuencia, el personal 

que llegue al trabajo con retardos; se sancionará de la siguiente manera:  

  

I. Los retardos que excedan de los DIEZ minutos de tolerancia y no pasen de veinte, constituirán 

retardos menores.  

II. Si el trabajador incurre en tres de ellos durante un periodo de quince días, no se le pagará el 

sueldo correspondiente a UN DIA.  

III. Si el retardo excede de TREINTA minutos después de la hora de entrada, constituirá un retardo 

mayor, y como consecuencia no se le pagará el sueldo correspondiente a UN DIA de trabajo.  

IV. Si el retardo excede de TREINTA minutos a partir de la hora de entrada no se le permitirá 

laborar al trabajador; salvo autorización expresa del titular de la Dependencia correspondiente 

y en su caso del Coordinador de Área.  

V. También se considerará como falta comprobada en el cumplimiento de este Reglamento 

conforme a lo dispuesto en el artículo 20 fracción IV si el trabajador en un lapso de TRES meses 
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de calendario consecutivo tiene más de 20 retardos mayores, procediendo a rescindir las 

relaciones de trabajo sin responsabilidad para el Organismo.  

 

Artículo 72.- Para el caso de las faltas injustificadas se aplicaran las siguientes sanciones: 

  

I. Por la primera falta injustificada en un AÑO, amonestación severa.  

II. Por la segunda falta injustificada en un AÑO, suspensión de un día de labores sin goce de 

sueldo.  

III. Por la tercera falta injustificada en un AÑO, suspensión de dos días de labores sin goce de 

sueldo por cada falta injustificada.  

IV. Por la cuarta falta injustificada en un AÑO suspensión de tres días de labores sin goce de 

sueldo.  

V. Por cada falta injustificada después de la cuarta en un año, se suspenderá al trabajador con 

ocho días continuos.  

VI. O bien, acumular tales faltas sin ser sancionadas y por más de tres faltas injustificadas en un 

periodo de treinta días rescindir las relaciones de trabajo sin responsabilidad para el 

organismo.  

VII. Al acumular quince faltas injustificadas en un año comprendido Enero a Diciembre, se 

rescindirán las relaciones de trabajo sin responsabilidad para el organismo.  

 

Artículo 73.- El trabajador será acreedor a una suspensión sin goce de sueldo hasta por OCHO días cuando:  

 

I. Sustraer tarjetas o listas del lugar destinado para ellas, ya sea la del interesado o la de otro 

empleado.  

II. Marcar otra tarjeta distinta a la suya o imitar o la firma, considerándose como suplantación de 

registro.  

III. Alterar lo registrado en control de asistencia de él o de sus compañeros de labores.  

IV. Tenga dos sanciones administrativas en su expediente  

V. Por desobedecer o desatender las funciones a su cargo sin justificación.  

VI. Por irresponsabilidad en el desempeño de su trabajo, exponiendo así la seguridad de la 

dependencia u oficina taller y de las personas que ahí se encuentren.  

VII. Y algunos otros que ameriten dicha sanción a juicio del departamento de recursos humanos 

acorde con el presente reglamento.  

  

Articulo 74.- Para la aplicación de las sanciones consignadas en este capítulo, se tomaran en cuenta los 

antecedentes del trabajador, la gravedad de la falta, las consecuencias de la misma y la reincidencia.  
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Artículo 75.- También se tomaran en cuenta, para la aplicación de las correcciones y sanciones la 

acumulación de faltas cometidas en el transcurso del año, computándose a partir de la fecha que se 

cometió la primera falta.  

 

Artículo 76.- La acumulación de sanciones verbales y administrativas servirá de base para el otorgamiento 

de estímulos al trabajador.  

 

Artículo 77.- Las sanciones impuestas conforme a lo dispuesto por este Reglamento serán aplicadas 

independientemente de la responsabilidad Penal Civil o laboral que incumba al trabajador de acuerdo con 

las leyes de la materia.  

  

 

 

TÍTULO SEPTIMO 

CAPÍTULO UNICO 

DE LOS ESTIMULOS Y RECOMPENSAS  

  

Artículo 78.- El organismo otorgará estímulos y recompensas a sus trabajadores en términos de la circular 

que al efecto expidió la secretaria de Administrador del ejecutivo Estatal para los Organismos 

Descentralizados.  

 

I. A los trabajadores que hayan mantenido su puntualidad, y asistencia perfecta durante un mes 

calendario, se les entregará un estímulo económico equivalente a un día de sueldo base, que les 

será entregado en la primera quincena del mes siguiente.  

II. A los trabajadores que hayan mantenido su puntualidad y asistencia perfectas durante el primero y 

segundo semestres del año calendario, se harán merecedores a un estímulo económico equivalente 

a seis días de sueldo base mensual.  

III. A los trabajadores que en el transcurso de un año calendario, hayan tenido una puntualidad 

perfecta, entendiéndose como tal no haber llegado nunca después de la hora de entrada a su 

trabajo, ni checado antes de su hora de salida y una asistencia del 100%, lo que significa no haber 

faltado jamás ese periodo a sus labores (con excepción de vacaciones y los días reconocidos como 

logros sindicales), ni ejercido ningún día económico, tendrá derecho a treinta días de sueldo base.  

IV. Estos requisitos son aplicables tanto al personal de siete y ocho horas como las de nueve 

 horas.  
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Artículo 79.- La evaluación para la aplicación del anterior artículo se hará de la siguiente manera:  

 

I. Los jefes directos de los empleados evaluarán individualmente a éstos llenando la forma de 

calificación de méritos.  

II. El departamento de recursos humanos recabará la información anterior y la registrará en el 

expediente de cada trabajador.  

III. Periódicamente el Comité Evaluador conocerá la acumulación de puntos de cada trabajador y 

dictaminará los estímulos que deban ser otorgados.  

IV. El comité evaluador será presidido por la Dirección General, la Tesorería y el Representante 

Sindical.  

 

 

  

Artículo 80.- Los estímulos que podrán ser concedidos serán conforme al artículo 88 de este reglamento.  

 

Artículo 81.- El organismo a través de la Administración de recursos humanos llevará a cabo un 

programa de cursos para promover la capacitación y adiestramiento.  

  

Artículo 82.- El organismo apoyará a los trabajadores a solicitar un crédito en alguna institución 

crediticia.  

  

Artículo 83.- El organismo a través de la Administración de recursos humanos organizará torneos 

deportivos entre los trabajadores, así como actividades culturales y de esparcimiento conjuntamente 

con la sección sindical.  

  

Artículo 84.- El trabajador gozará de estas prestaciones a partir del día que se le otorgue la base.  

 

Artículo 85.- El trabajador gozará de todas las prestaciones que le otorgue el ISSEMYM.  

  

T R A N S I T O R I O S 

Artículo I.- Los Servidores públicos que laboren en el Sistema deberán apegarse al presente reglamento 

a partir de su ingreso.  

  












































































































































































